
 

 
Secretaría del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes 

 
FORMULARIO 

NOTIFICACIÓN DE INTERMEDIARIO EN UN SISTEMA CERRADO Y 
LIMITADO A UN EMPLAZAMIENTO 

PARTE (Nombre del país):     

NOTIFICACIÓN DE INTERMEDIARIO EN UN SISTEMA CERRADO Y 
LIMITADO A UN EMPLAZAMIENTO 

Se notifica por la presente a la secretaría del Convenio de Estocolmo que el producto químico nombrado 
a continuación es, dentro del territorio de esta Parte, producido y utilizado como intermediario en un 
sistema cerrado y limitado a un emplazamiento, lo cual conforme a la nota iii) del anexo A y  a la nota iii) 
del anexo B no debe ser considerado como una exención específica para la producción y la utilización a 
los fines del párrafo 2 del artículo 3. Esta exención sólo se aplica a los productos químicos con un 
asterisco. (Nota: se deben usar formularios separados para productos químicos distintos.) 
Nombre del producto químico:  

 
Cantidad (real o estimada)                 ______  (kg)  producción             _______ (kg) utilización 
Notas (p. ej., información sobre la 
naturaleza del proceso de sistema 
cerrado y limitado a un 
emplazamiento, comprendida la 
cantidad de cualquier 
contaminación en trazas no 
intencional y no transformada del 
material inicial del contaminante 
orgánico persistente en el 
producto final) 

 
 
 
 
 
 
 

ESTA NOTIFICACIÓN HA SIDO PRESENTADA POR: 
Nombre:  

Institución/Departamento  

Dirección  

Teléfono  
Fax  
Dirección de correo electrónico  
Fecha y firma:  

SÍRVASE ENVIAR EL FORMULARIO DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO A: 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 

11-13, Chemin des Anémones 
CH – 1219 Châtelaine, Genève, Suiza 

Telefax: (+41 22) 797 3460; Correo electrónico: ssc@pops.int  
 


